
FICHA DE FISCALIZACIÓN
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y
SUPERVISIÓN
INTENDENCIA DE BENEFICIOS SOCIALES

C.C.A.F. LA ARAUCANA

CÓDIGO DE LA FISCALIZACIÓN

2022/FIS_IBS_M009

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

Enero 2023

NOMBRE DE LA
FISCALIZACIÓN Fiscalizaciones emergente: análisis de suficiencia de provisiones de C.C.A.F. La Araucana.

ENTIDAD(ES)
FISCALIZADA(S)

FECHA DE EJECUCIÓN DE LA
FISCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN

METODOLOGÍA

Descripción de Hallazgos

Acciones a desarrollar por la Entidad

IDENTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

ENTIDAD

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) DE LOS ANDES

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) LOS HÉROES

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) LA ARAUCANA

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
(C.C.A.F.) 18 DE SEPTIEMBRE

2022/Marzo; 2022/Agosto; 2022/Noviembre

Fiscalización emergente, en razón de que se constató que la Caja de Compensación presentó un índice de
cobertura de provisiones menor a 1 durante al periodo junio de 2022.

Elaboración, seguimiento y análisis de indicador en base a información enviada a través del sistema de Central de
Riesgo Financiero. Consulta a la C.C.A.F. y revisión de respuesta.

La Caja confirmó dicha información inicialmente, indicando que lo obtenido en dicho indicador está fuertemente influenciado por los efectos de la
pandemia y que la entidad está constantemente monitoreando los índices de cobertura, esperando que en los próximos meses sean mejores, ante
posibles mejores condiciones de ventas y de cartera. Finalmente, la Caja aclaró que el cálculo preliminar fue entregado considerando solo la matriz
estándar y no consideró las provisiones adicionales constituidas, a raíz del estallido social y pandemia.

Mantener seguimiento al cumplimiento de este indicador.

No se presentaron observaciones dentro del análisis y revisión a los antecedentes requeridos a las CCAF Los Andes, Los
Héroes y 18 de Septiembre.

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de
acuerdo al plan de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)

OBSERVACIONES


